
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 151 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que el 16 de septiembre de 2022 fue 

allegado informe por el secuestre del inmueble objeto de la garantía real dentro del presente 

asunto. 

 

Manizales, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:                 EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante:            SHAFIA NAIMA ABDALA GALLEGO 

Demandado:             OBEIDA MILLÁN HERNÁNDEZ 

Radicado:                 17001-31-03-003-2019-00171-00 

Sustanciación           No. 746 

 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el informe allegado el 

16 de septiembre de 2022, por el secuestre del inmueble objeto del proceso.  

 

La presente documentación obra en el expediente digital, al cual las partes podrán tener acceso 

haciendo la solicitud respectiva al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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